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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 22 de junio de 2021. Al despacho el 

presente proceso.  

 

La Secretaria,  

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

En atención a lo solicitad en mensaje recibido del apoderado de la 

heredera RAQUEL RODRIGUEZ y OTROS, conforme a lo previsto en el art. 286 del 

C.G.P. se corrige la partición aprobada en esta sucesión, en el sentido de tener como 

correcto el número de la cédula de ciudadanía de la señora YOLANDA MENDOZA 

MURCIA el siguiente: 30.019.879, y el que aparece señalado en dicho trabajo de 

partición. 

 

Lo anterior para efectos del registro de la partición en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad.  

 

Este proveído hace parte integral de la sentencia aprobatoria de la 

partición del 2 de mayo de 2018. Expídase copia a los interesados, a su costa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

   

 
 
 
Helac. 
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